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Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

Literal a3) Regulaciones y procedimientos internos aplicables a la entidad

LA ORDENANZA "NANGARITZA, VIVE SU PATRIMONIO 

INTERCULTURAL, CON LA DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE SUS 

MANIFESTACIONES TURÍSTICAS, CULTURALES, DEPORTIVAS 

RECREATIVAS Y TRADICIONES ANCESTRALES".

AÑO  20  -  Nº  10 
ORDENANZA Nº 10-CGADCN-

2020.pdf
06/08/2020

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 31/08/2020

LA ORDENANZA QUE NORMA EL PROCEDIMIENTO PARA 

OTORGAR CONDECORACIONES Y RECONOCIMIENTOS A SER 

CONFERIDOS POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN NANGARITZA

AÑO  20  -  Nº  11 
ORDENANZA Nº 11-CGADCN-

2020.pdf
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